
OBJETO:  APERTURA PLAZO  DE  PRESENTACIÓN  DE  SOLICITUDES  DE  AYUDA
PARA ESTUDIOS DEL PERSONAL FUNCIONARIAL Y LABORAL.- Para dar cumplimiento a lo
establecido  en  los  artículos  36  y  45  del  Acuerdo  Marco  y  del  Convenio  Colectivo  vigentes,
respectivamente, procede establecer el plazo de presentación de solicitudes de las Ayudas para Estudios
reguladas en dichos artículos; considerando lo dispuesto en los arts. 34.1.h) de la Ley 7/85 de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

RESOLUCIÓN: Esta Presidencia dispone: Fijar el plazo para la presentación de solicitudes de
Ayudas para Estudios del curso académico 2021-2022, para todo el personal funcionarial y laboral de
esta  Diputación,  durante  el  periodo  comprendido  entre  los  días  1  al  30  de  abril  de  2022,  ambos
inclusive. 

Servicio de RRHH (Personal)

Expediente 990424PNIF: P0200000H

Decreto Nº 1001 de 16/03/2022 "DECRETO APERTURA PLAZO SOLICITUDES AYUDA ESTUDIOS CURSO
21/22" - SEGRA 577957

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://sede.dipualba.es/
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